
“Hay gentes tan llenas de sentido común, que no les queda el 
más pequeño rincón para el sentido propio”. 

    

LANZAMIENTO, NO CONVITE 
En la edición de ayer apareció una nota que hablaba 
del “Convite” del Carnaval ariqueño, realizado el fin de 
semana, cuando en realidad la actividad fue el “Lanza- 
miento”. El Convite es en febrero, así es que vale la 
aclaración. La Estrella lamenta las molestias que esta 
confusión pudo provocar. 
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Este descomunal hoyo está justo en Goya con Pablo Pi- 
casso. De aquellos que no se entienden cómo ni se repa- 
ran. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TABLAS DE MAREAS 

HORA ALTURA METROS 

03:15 0.78 Pleamar 

10:03 048 Bajamar 
17:12 107 Pleamar 

a 

MONEDAS EMERGENCIAS 

Dólarobservado $1002,14 Ambulancias 131 

Euro $1.038,02 Bomberos 132 

Sol Peruano $266,57 — Carabineros 133 
UF $38.404 — Investigaciones 134 

UTM $67.429 — Emergencia Marítimas 137 
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iamuno. Filósofo y escritor español 

ELTIEMPO 

21/26" 

(A 08" /12% 

Y 04% / 11% 

21*C / 29% 
18*C / 26€ 

  

     Camarones 

Tacna 

  

21/26 

08 / 14 

(A 04% /12*C 
Camarones 22% /29% 

Tacna 18" /26% 

  

FARMACIA DETURNO 

24 Horas Chacabuco/Baquedano 
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Recortes al presupuesto de las policías 

Ala dura tarea de enfrentar al cri- 
men organizado, el narcotráfico y la 
delincuencia común que llevan a ca- 
bo diariamente nuestras policías- 
Carabineros y la PDI- con una reco- 
nocida escasez de medios logísticos 

y tecnológicos, ahora se suma el te- 
ner que sortear una importante li- 

mitación a Sus recursos presupues- 

tarios por una decisión unilateral 
del gobierno del Presidente Boric, lo 
que se contrapone con el sentir ciu- 
dadano cada día más agobiado por 
los asesinatos y robos, lo que plan- 
tea la incertidumbre esencial de 
cambiar el foco del recorte al presu- 
puesto y direccionarlo al exceso de 

asesores y de personal contratado 

en la administración pública; con 
estos recursos ajustarían las cuen- 
tas fiscales y los ciudadanos no su- 
frirían en su vida diaria las conse- 
cuencias deesta medida. 

Juan de Dios Videla Caro 

  

Escapes tronadores 

Desde un tiempo a la fecha, se ha 
observado el hábito de algunos con- 
ductores, de instalar, en los escapes 
de sus vehículos, los denominados 
tronadores. Estos dispositivos tie- 
nen por objeto hacer que el auto 
emita más ruido al rodar. Lo mismo 
sucede con las motos. 
La Constitución Política de la Repú- 
blica de Chile establece en su art. 
19. “La Constitución asegura a todas 
las personas: (...) N* 8.- El derecho a 
vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación”. Y esto incluye el 
ruido excesivo einnecesario. 
De acuerdo al art. 77 de la Ley 

18.290: “Los vehículos con motores 
de combustión interna no podrán 
transitar con escape libre eirán pro- 
vistos de un silenciador eficiente,” 

  

Relacionado con el art. 199 N*7 de 

la Ley 20.068, será infracción o con- 
travención menos grave: “Conducir 
un vehículo sin silenciador o con és- 
teo el tubo de escape en malas con- 
diciones, o con el tubo de escape an- 
tirreglamentario”. De estas dos dis- 
posiciones se colige que las personas 

que conducen sus autos con trona- 
dores se arriesgan a una multa de 
0,5a1UTM. 

El Decreto Alcaldicio N* 60/85, en su 
art. 5, también establece la prohibi- 
ción de los vehículos con escape li- 
bre o motores cuya compresión pro- 
duzca ruidos molestos al vecindario 
(lo mismo se aplica a bocinas, alar- 

mas y otros dispositivos similares). 
La misma ordenanza establece que 
la fiscalización de la presente estará 

acargo de Carabineros de Chile y de 
los Inspectores Municipales 
Desde la Municipalidad se debería 
realizar una campaña para erradi- 
car esta práctica. Desde Carabineros 
se debe intensificar el control vehi- 
cular y la persecución de estos vehí- 
culos. 
Nose puede tolerar la conducta de 
las personas que hacen gala de con- 
ducir sus autos con modificaciones 
ilegales. Queremos una ciudad ami- 
gable con el medio ambiente, que 
contribuya a la salud física y psico- 
lógica de sus habitantes. 

Dr. Iván Godoy Flores
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